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CONVENIO MARCO DE COOPERACION N¡TERINSTITUGIONAL CELEBRADO
ENTRE LA uNlvERslDAD NActoNAL AuTót*olut DE HoNDURAs (SNAH) y
LA ALcALola MUNIGIPAL DE NUEvA ARMENIA, FRANctsco MoRAzAtrt,
HONDURAS.

Nosofos: FRANCISCO JOSE HERRERA ALVARADO, mayor de edad, casado,
Doctor en Medicina y Cirugía, hondureño, con tarjeta de identidad número 0g01-
1953-0422A, actuando en mi condición de Rector de la Universidad Nacional
Autónoma de Hondunas (UNAFI), nombrado mediante acuerdo de la Junta de
Dirección universit¡aria número No 12-2017-JDU a.i-uNAH, de fecha 26 de
septiembre del 2017, con domicilio en Tegucigalpa, Municipio del Disüito Centraf
def Departamento de Fmncisco Morazán, HondurE¡s, quien en adelante y para los
efectos de este convenio de cooperación interinstitr¡cional se denominará *!A
UNAH" y EDUAR KENNY ANDINO ALVAREZ , mayor de edad, soltero,
Hondureño, con tarjeta de idenüdad númerc 0812-19g2{0035, en calidad de
Alcalde Municipal del Municipio de Nueva Armenia, Departamento de Francisco
Morazán, decfaratoria que se hace mediante certificación de la resolución de pu n to
único del consejo Nacional Electoral, del Acta No 77-2a21, de la sesión
extraordinaria celebrada el 28 de diciembre del 2021, para el periodo comprendido
del 25 de Enero del 2022 al 25 de Enero del 2A26, quien en adelante y para los
efectos de este convenio de cooperación interinsütucional se denominaÉ
*ALCALDIA MUNICIPAL"; hemos convenido celebrar el presente mnvenio de
cooperación interinsütucional, ef cual se regirá por los considerandos y cláusulas
sigu ientes:

CONSIDERANDO: Que La Alcaldía Municipal de Nueva Armenia, Francisco
Morazán, és una institución permanente rcsponsable de gestionar el desar¡ollo
humano y desanollo sostenible del municipio, con equidad, para el fortalecimiento
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de las capacidades de sus habitantes y de las comunidades que conforman et

municipio.

CONSIDERAT'IDO: Que de acuerdo a las facultades otorgadas por la Consütución
de la República y demás leyes, la Alcaldla Municipal es el órgano de gobiemo gue
admin istra el Mu n icipio y existe para lograr el bien estar de los h abitantes, promove r
su desanollo integral y la preservación del medio ambiente.
CONSIDERAI'IDO: Que una de las atribuciones de las Alcaldías Municipales, de
acuerdo a la Ley de Municipalidades es coordinar sus progr¡¡mas de desanollo
local con los planes de desanollo nacional,

CONSIDERAT'IDO: Que la UNAH impleme ntaráen el municipio de Nueva Armenia,
Francisco Morazán, la "Estategia para el Fortalecimiento del Desanollo Local
Municipal de Honduras 2018-2A28", durante un periodo de 10 años, la que está
sustentada en el est¡amento legal y académico de la nación, conforme a los
artículos y normaüvas que se detallan a continuacion:

a) El Art; t60 de la Constitución de la República establece que la UNAH deberá
"Contribuir a la invesügación científica, humanísüca, tecnológ¡ca, a la difusión
general de la culh¡ra y al esü¡dio de los problemas nacionales orientada a la
tansformación de la sociedad hondureña". DebeÉ prograrnar su participación en la
üansformación de la sociedad hondureña.

b) La Ley para el Establecimiento de una visión de País y la adopción de un ptan

de Nación para Honduras, creada mediante decreto No. 286-2009.
c) Normaüva de los Planes de Desanollo Municipal con Enfoque y Ordenamiento
Tenitorial, formulado por la Secretaria Técnica de Pfanificación y Cooperación
Extema (SEPLAN).

dlla Ley Orgánica de la UNAH del año z}fr', €n el Artfculo z, numeral 1:

Pluralismo ideológico, libertad de cátedra, de est¡dios, de invesügación y de
vinculación de la univercidad con la sociedad.

e) Acuerdo CT- No. 348-1-2008 de creación de la Dirección de Vinculación
Un iversidad Sociedad (DVUS).
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CONSIDERAIIIDO: Que la "Estrategia Univercitaria permitiÉ a la UNAH Ejecutiar la

Función Académica de Vinculación Universidad-Sociedad, para el Fortalecimiento

def Desanollo Local Municipal de Honduras 2A$-2028', en los municipios

categorfa C y D, a través de los esfudiantes en servicio social ylo práctica

profesional de las diferentes disciplinas universitarias, con la supervisión de los

profesores de la UNAH, durante los 10 años que tendrá vigencia el presente

conven io.

CONSIDERA}'IDO: Que la UNAH y la Alcaldía Municipal son instih,¡ciones

consientes que sus fortalezas se incrementan cuando coordinan esfuerzos en la
búsqueda de objetivos comunes definiendo esfategias oporfiJnas, eficientes, y

enconfando coincidencia en el enfoque de Desanoflo Hurnano y Desanollo
Sosten ible, por lo tanto, acuerdan:

CLAUSULA I. OBJETIVO GENERAL DEL CONVENIO DE cooPERAcÉN
INTERINSTITUCIONAL.

Fortalecer el proceso del Desanollo Humano Integr:al y Sostenible del Municipio de
Nueva Armenia, Francisco Morazán, rnediante la implementación de la "Esfategia

Universitaria de Ejecución de la Función Académica de Vinculación Universidad-
Sociedad de la UNAH, para el Fortalecimiento del Desanollo Local Municipal de

Honduras,201 8-2028".

GLAUSULA ll. OBJETIVOS ESPECírrcOS DEL CONvENIO E cOOpERAcÉN
INTERINSTITUGIONAL¡

l. Suscribirconvenio de coopemción interinsütucional entre la Universidad Nacimaf
Autónoma de Hondunas (UNAH) y la Alcaldía Municipal de Nueva Annenia,

Francisco Morazán, con el propósito de implementiarla "Eshtegia Universiüaria de

Ejecución de la Función Académica de Vinculación Univensidad-Sociedad de la
UNAH, para el Fortalecimiento del Desanollo Local Municipal de Honduras, ZO¡B -

2029".
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2. Socializar con los miembros de la Corporación Municipal, sociedad civil y
población en general del Municipio de Nueva Armenia, Francisco Morazán, la

"Estrategia Univercitaria de Ejecución de la Función Académica de Vinculación

Universidad€ociedad de la UNAH, para el Fortalecimiento del Desanollo Local

Municipal de Honduras, 2018 - 2028".

3. Realizar el estudio de lÍnea base integral del municipio de Nueva Armenia

Francisco Morazán, como un instrumento que permita evaluar el avance en los

indicadores del proceso de desanollo humano ysostenible.

4. lmplementar la "Estrategia Universit¡aria de Ejecución de la Función Académica

de Vinculación Universidad-Sociedad de la UNAH, para el Fortalecimiento del

Desanollo Local Municipal de Honduras, 2018 - 2028".

5. Fortalecer las competencias de los actores esüatégicos del municipio de Nueva

Armenia, Francisco Morazán, (Corporación Municipal, Servidores públicos y

Sociedad Civil) con el propósito de propiciar la conünuidad y sostenibilidad del

prDceso.

CLAUSULA III. RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES

A). RESPONSABTLTDADES DE LA UNAH:

1. La UNAH a tavés de la Dirección de Vinculación Universidad Sociedad (DVUS),

seleccionará una unidad académica que muestre interés en coordinar el trabalq

universitario que realicen las unidades académicas de la UNAH en el ril¡nicipio de

Nueva Armenia, Francisco Morazán, de acuerdo a los lineamientos est¡ablecidos en

la Estrategia de vinculación de la universidad, para el for,talecimiento del desarrollo

f ocaf .

2, La Unidad Académica responsable de coordinar el tabajo universitario en el

municipio de Nueva Armenia, Fmncisco Monazán, solicitaÉ a la Dirección de

Vinculación Universidad Sociedad (DVUS), para que gesüone la incorporación de

otras unidades académicas que de acuerdo al grado de avance de loe trabajos

académicos universitiarios, se considere necesario o se requiera su incorporación

v
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para el cumplimiento de los compromisos adquiridos por la UNAH en el presente
conven io.

3' La UNAH incenüvaÉ la participación de profesores y estudiantes de las
diferentes áreas del conocimiento en la modalidad de práctica profesional o
pasantía y servicio social, de acuerdo a la disponibilidad de las unidades
académicas, establecidas por parte de la Secret¡aria de Salud (SESAL) y Colegios
Profesionales en las áreas de la salud.

4' Levant¡amiento de información en el municipio de Nueva Armenia, Francisco
Morazán, para la elaboración de la línea base, con la participación de los líderes
comunitarios y las organizaciones de la sociedad civil presentes en el municipio.
5' Revisar, actualizaryefaborar en caso quenoexisüera en el municipioef plan de
Desanollo Municipal (PDM), con fa participación activa de los líderes comunit¡arios,
gobiemo local, organ izaciones de la sociedad civil presentes en el municipio.
6' Dar seguimiento' monitoreo y evaluación a los indicadores de desanollo humano
y desanollo sostenible, dumnte la ejecución del Plan de Desanoflo Municipal, en el
marco de fa ejecución de la Estnategia de Fortalecimiento de Desanollo Local.
7' Creación de la plataforma elecfiónica para tiabular, regiefiar y alirnent¡ar con
información generada en el municipio de Nueva Armenia, Francisco Morazán,los
indicadores de desanolto humano, desanollo sostenible y gobem anzalocal, para
medir los avances de los mismos, durante la vigencia del presente oonvenio de
cooperaci ón i n teri n stitu cionaf .

8' Desanollar un pfan de formación académico para tos estudiantes y profeoores de
la UNAH, mediante encuenbos de reflexión académica y retoafirnentación, sobre la
experiencia académica que se desanolla en et municipio.
9' Integración de las Fes (3) funciones académicas de fa UNAH: Docencia,
Invesügación yVinculación Universldad€ociedad, a través delejercicio acadérnico
de vinculación establecido en la Estrategia de desanollo locat de la UNAH,
pudiendo desanollarse por medio de espacios de aprendi zaje en línea o
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presenciales, utilizando para ello las henamient¡as tecnológicas al alcance de
arnbas partes.

l0' Todos los productos obtenidos mediante la ejecución de este convenio de
cooperación interinstitt¡cional, serán socializados con la otra parte suscritora del
presente convenio.

I l' selección e instalación de los estudiantes universitarios en prácüca profesi on af
que vivirán en siüo, de acuerdo a la disponibilidad de las unidades acadérnicas.
12' Desanolfar encuenfos de reflexión académica y retroalimentación en el
municipio de Nueva Armenia, siguiendo lo establecido en ta Estrategia de
Desanollo Local y su Normaüva.

13' La UNAH desanollará invesügaciones aplicadas, generará publicaciones,
convocaÉ a reuniones de üabajo y promocionaÉ la organización comunitaria
siguiendo lo estabfecido en la Esfategia de Desarollo Local y su Normativa.
14' Efaborar un plan de comunicación para visibilizarfa ejecución dela Estrategia
de Desanoflo Local y su Normativa en ef municipio de Nueva Armenia, Fnancisco
Morazán

15' Ejecut¡ar un programa de procesos de Educación No Formal, en el marcode la
ejecución de ta Estnategia de Desanollo Locat y su Normaüva, en el municipio de
Nueva Armenia, Francisco Morazán. '

CLAUSULA IV. RESPONSABILIDADES DE LA ALCALDIA ÍSUilIICIPAL:
1)' Facilit¡ará ta docurnentación gue ef personaf universitario requiera para el
cumplimiento de fas obligaciones y compromisos contaídCIs en el presente
conven io de coope'ción interin stitr¡cionat.
2l' serviÉ de enlace enhe fa UNAH y los líderes comunitarios, p?E que fos
estudiantes en servicio social yto práctica profesionaf de fa UNAH, se les
proporcionen las condiciones necesarias y se fes brinde ta colabomción, para la
ejecución de la Estrrategia universitaria de la Función Académica de vina,¡lación
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Universidad Sociedad, para el Fortabcimiento del Desanollo Local Municipal de
Honduras 201 8 - 2028. En el municipio de Nueva Armenia, Francisco Morazán .

3). La Alcaldía Municipal en el marco de la ejecución de la Estrategia Universitaria
de la Función Académica de Vincutación Universidad€ociedad, para el
Fortafecimiento del Desanollo Local Municipal de Honduras Z01g - 202g,
proporcionaÉ a los equipos académicos interdisciplinarios universitarios las
siguientes condiciones: alimentación, hospedaje, tlansporte local, gu ías

comunitarios, enlace municipal, seguridad y espacio físico en las instalaciones de la
Alcaf día Municipal del MunicipÍo de Nueva Armenia, Francisco Morazán.
4). Hará las gestiones necesarias para adquirir los equipos tecnológicos y
mobiliario que requiera el montaje y alimentación de la plataforma electrónica de
monitorco de indicadores de desanollo humano y desanollo sostenible, de acuerdo
a la Estrategia de Desanollo Local, para verificar el grado de avance de los
mismos.

5). Gesüonar los recursos necesarios ante los organismos nacionales y de
cooperación intemacional para ejecutar los proyectos y programas que surjan como
prod u cto del con ven io de cooperación i n teri n stitucional.

6). Extender consüancias a los estudiantes universitarios gue hayan realizado sus
prácticas profesionales y pasantías, en la ejecución de los proyectos y programas,

derivados de la suscripción del presente convenio de cooperacjón interinstit¡cional,
indicando número de horas empleadas, fecha de inicio y finalización, y hacer
mención de las acüvidades desanolladas.

7). Aportar personal de apoyo no especializado según se requiera, siguiendo las
sugerencias y metodologías establecidas en la Eshategia de Desanollo Local de la
UNAH' para realizar fabajo de campo, además materiales locales que se requienan

para el fiel cumplimiento del presente convenio de colabonación y coordinación
interin stitu cional.
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8). Seleccionar el personal a nivel local que participará en los prog6mas de
formación de Educación No Formal, para dejar capacidades instaladas en el
municipio.

9). La Alcaldía Municipal, proporcionaÉ a los equipos universitarios que realicen
fabaio académico en el marco del presente convenio de cooperación
i n teri n sütr¡ cional, i mplemen tos de bi osegu ri dad.

10). Brindar cualquier oho tipo de apoyo logísüco a nivel local, que sea necesario
para la elaboración, diseño y ejecución de los proyectos y programas de
vinculación universidad sociedad, que se reaticen en el marco del presente
conven io de cooperación interinstitucional.

CLAUSULAV. RESPONSABILIDADES COMUNES PARA LAS PARTES.
l). Procurar que en üempo y forma se cumplan los compromisos adquiridos con la
suscripción del presente conven io de cooperación interinstitucional.

21. Asisür periódicamente a las reuniones convocadas de acuerdo a lo que
est¡ablece la Estrategia de Desanollo Local de la UNAH
3). Elaborar un plan conjunto de üabajo con la idenüficación y la prognamación de
fas actividades a desanollar conforme a las responsabilidades y compromigos que
resulten de las partes suscriptoras del presente convenio de cooperación
interinstitucional.

4). Colaborar en la elaboración de informes conjuntos para socializarlos y
presentiarlos a los líderes comunitarios del municipio de Nueva,Armenia, Fran cisco
Morazán, siguiendo lo establecido en la Esfategia de Desano¡o Local y sr¡
Normativa de la UNAH.

5). Buscar conjuntamente altemativas de acompañamiento, asesoramiento pana la
gestión de recursos ante el gobiemo cenfal, organismos internacionales y de
cooperación para ejecutar los planes, programas y proyectos que se deriven de la
ejecución de la Estnategia Universitaria de la Función Académica de Vincufación
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Universidad Sociedad, para el Fort¡alecimiento del Desanollo Local Municipal de

Honduras 201 8 - 2028. En et municipio de Nueva Armenia, Francisco Morazán.

CLAUSU LAVI. RESU LTADOS ESPERADOS

1. La UNAH y la Alcaldía Municipal han integrado su quehacer en materia de

Desanollo Local.

2- Elaborado el estudio de la línea base sobre los indicadores de desanollo

h u man o y sosten ible del Mu n icipio de N u eva Armen ia, Fran cisco Morazán .

3. El Municipio de Nueva Armenia, Departamento de Francisco Monazán,eleva los

indicadores de desanollo a partir de los resuttados obtenidos en la línea base,

mediante la implement¡ación de la Estrategia Universitaria de la Función Académica

de Vinculación Universidad-sociedad, para el Fortalecimiento del Desanollo Local

Municipal de Honduras 2018 - 2029.

4. La Corporación Municipal cuenta con las unidades de invesügación aplicada,

estradísüca municipal y sistema de monitoreo de los indicadores de desanollo

mu n icipal.

5. Fortalecidas las competencias de los actores estratégicos del Municipio de

Nueva Armenia, Francisco Morazán, en la gobernabilidad democÉüca, liderazgo,
gerencia de proyectos, presupuestos municipales, de$anollo humano y
partici pación ci u dadana.

CLAUSULAVII. DURACóN Y MODIFICACIONES DEL GONVENIO

Tendrá una duración de diez (10) años, a partir del mornento en gue se suscriba el
mismo, pudiendo ser profTogable, siempre y cuando las partes estén de acuerdo y

ll mismo.

Ambas partes estiablecen que este convenio de cooperación interinsütucional,
podÉ ser modificado mediante acuerdos complementarios, los cuales entnarán en

vigencia una vez que hayan sido firmados por las partes, e incorponados al
convenio original, por un simple Adendum.
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cLAUsuLAVnt. ASrcNAcÉ¡¡ DE ENLAcEs tNsrlructoNALEs.
La UNAH para la ejecución del presente Convenio de Cooperación Interinsütucional

designa como enlace a la Coordinación del Depto. de Cultura Gestión del Riesgo y
Servicio Social de la Dirección de Vinculación Universidad Sociedad (DVUS); la
Alcaldía Municipal designa como enlace a la Vice Alcaldía del municipio de Nueva

Armen ia Fran cisco Morazán .

CLAUSULA X. PROPIEDAD INTELECTUAL.

Si como resultado de las acüvidades de cooperación desanolladas de conformidad

con el presente convenio, se llegara a generar productos de valor comercial ylo

derechos de propiedad intelectual, las partes buscaran un acuerdo justo sobre su

asignación, de conformidad a la normaüva y legislación aplicabb al caso.

CLAUSULAX. RESOLUCIoN DE CONFLICTOS.

En el entendido que el presente insh¡mento es suscrito de buena fe, en caso de

susciüarse controversia alguna en tomo a su implementación, interpretacién,

cumplimiento, terminación o cualquier otro asunto relacionado, las partes

resolverán sus diferencias mediante aneglo directo, evlt¡ando en todo caso un
liügio.

CLAUSULAXI. CAUSAS DE SUSPENSIÓN Y REsclslÓN DEL coNvENIo.
El presente convenio podrá suspenderse o rescindinse por cualquiera de las

siguientes causas:

1. En caso de incumplimiento de los compromisos o responsabilidades poruna de

las partes.

2. Por renuncia de una de las partes mediante notificación previa por escrito,

remitida a la otra parte, con una antelación no inferiora un año.

10
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En caso que por cualquiera de las causas anteriores se dé por terminado o

cancelado el presente convenio de cooperación interinsütucional, ambas inst¡ancias,

formularán un plan de salida, para amortiguar los efectos negaüvos que puedan

devenir por la salida de una de las partes, así mismo, las partes acuerdan que en

caso de su scitarse u n h ech o con sütutivo de fu eza mayor o caso fortu ito du ran te la
ejecución de las acüvidades y responsabilidades derivadas del presente Convenio,
debidamente justificado y document¡ado, no se entendeÉ como incumplimiento a

los acu erdos esüpu lados.

Finalmente, las partes suscriptoras formalizan el presente convenio de cooperación

interinsütt¡cional, firmando para constiancia en originales duplicados y en señal de

aceptación de su contenido, en la ciudad de Tegucigalpa M.D.C. a los 23 días del

mes de junio del año 2022.

Dr. Francisco J

Rector de la UNAH

r¡ tVf U,Vz)\,
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ny fuidino

cipal de Nueva Armenia, F.M
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